
Participación y violencia política contra las mujeres evidenciada en el 

proceso electoral de 2023 en el Estado de México 

 

El reconocimiento de la ciudadanía femenina, representó el primer paso para la 

participación política de la mujer, aunque en la realidad su participación se ha 

caracterizado por ser menor y la desigualdad entre hombres y mujeres sigue siendo 

evidente. La reforma constitucional de 1953 otorgó a las mujeres en México la 

ciudadanía, esto indudablemente ha sido fundamental en materia de equidad de 

género y para permitir el acceso de las mujeres a la vida política, espacio que de 

manera “natural” les ha pertenecido a los hombres y el primer paso fue poder elegir 

a quién las podría representar, sin embargo, aún quedan muchos obstáculos que 

se hacen presentes a la hora de querer participar en un cargo para formar parte 

activa en la vida política del país. 

 

En el caso específico del Estado de México, la vida política ha estado dominada, 

desde la tercera década del siglo pasado, por el Partido Revolucionario Institucional 

(PRI), asimismo, los grupos que lo conforman están dominados por hombres y por 

tanto las reglas del patriarcado son las que definen la participación de las mujeres. 

Esto explica, en parte, por qué esta entidad no ha tenido una mujer gobernadora y 

es hasta el proceso electoral de 2023 que las dos principales fuerzas políticas 

postulan a una mujer para contender por la gubernatura. 

 

El objetivo de esta ponencia es describir la evolución de la participación política de 

la mujer en el Estado de México, así como analizar las manifestaciones de violencia 

política en contra de las candidatas a la gubernatura mexiquense. 

  


